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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
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Animales de l 
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co, a  1 5 D1C 2022 
duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 
1 Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 

, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones I, II 

mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 

Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
2020-2951-SPA-2289 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENT S 

Se recibió en e ta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) el maltrato del que son objeto alrededor 
de 15 ejemplar •s caninos de raza pug y 4 caras de hacha, los pug se encuentran debajo de una escalera 
en un espacio equeño a la intemperie, a ninguno de los animales les proporcionan suficiente alimento 
ni agua y los u ilizan para crianza (...) [ ubicado en calle 3ra de Xóchitl, número 51, colonia Joyas de 
Tehuapanco, A caldía Xochimilco]. 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México; así orno 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con otivo de la presente denuncia. 
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ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 

56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 

ateria de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación denuncia 

sunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle 3ra de Xóchitl, número 51, 
e Tehuapanco, Alcaldía Xochimilco. 

Gotección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
lcrApaltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, ,  
aGibtra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 
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En este sentido, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó dos visitas de reconocimiento 
de hechos al inmueble ubicado en calle 3ra de Xóchitl, número 51, colonia Joyas de Tehuapanco, 

Alcaldía Xochimilco, donde se constató la existencia de dos ejemplares caninos, hembras, una de raza 

Bull terrier inglés y la otra mestiza de color negro, las cuales presentaban las siguientes 
características: 

• Condición corporal acorde a su talla. 
• Sin lesiones físicas ni signos de enfermedad y/o estrés. 
• La canina de color negro, deambula libremente en el patio, en cuanto al otro ejemplar se 

encontró amarrado, a dicho de su responsable, por temor a que se escape o pelee con el otro 
canino, sin embargo, durante las noches se le permite deambular libremente. 

• A decir de su responsable, son alimentados a base de croquetas y comida casera, 
proporcionada tres veces al día. 

• Es importante mencionar que, la persona que atendió la diligencia refirió haber contado con 
dos ejemplares más, no obstante, uno falleció debido a su edad y el otro fue reubicado con un 
familiar para una mejor calidad de vida. Negando la existencia de quince ejemplares en su 
domicilio. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
fesolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 

artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible 

incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación a los ejemplares 
caninos que habitan en el inmueble ubicado en calle 3ra de Xóchitl, número 51, colonia Joyas 
de Tehuapanco, toda vez que se constató que dichos animales reciben los cuidados de 

bienestar necesarios establecidos en la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 
México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos ioRal'Etu'l 
u -O° 

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúailgt"3"9,,/^4_ 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los pr 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de li expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de est: instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO. - T ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 
27 fracción VI le la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de Méx co. 	  

SEGUNDO. -R: mítase el expediente en el que se actúa a la Su bprocurad uría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procurad ría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - NI tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bi nestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
la Ciudad de éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 
fracciones I y , 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 

C.c.c.e.p. Lic. Mari na Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX 	lobear conocimiento. 
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